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Requisitos: 
 Contar con firma digital.  

 Contar con usuario y contraseña necesarios para ingresar a la VUCE. 

 Si el proceso de presentación de la solicitud de programa lo realiza un intermediario 
(agencia de aduanas, asesor o apoderado), este último debe presentar poder suscrito por 
representante legal de la empresa titular del programa ante la VUCE. El cual será evaluado 
y aprobado. 

 Software J-Signpdf necesario para realizar el proceso de firmado digital.  se puede 
descargar en el siguiente link: 
https://vuce.gov.co/ayuda/sistemas-especiales-de-importacion-exportacion/utilitarios 

 

Recomendaciones generales: 

 Utilizar los navegadores Google Chrome  y Mozilla Firefox  

 Habilitar ventanas emergentes. 

 Sistema operativo Microsoft Windows. 

 El sistema genera documento resumen en formato PDF; que debe estar con firma 
manuscrita de Representantes Legales (Importador, productor, exportador y economista). 

 

Ingreso: 
Ingresar a la página web https://vuce.gov.co/, cuando visualice los “Servicios Ventanilla Única de 
Comercio Exterior”, escoja la opción “Sistemas Especiales de Importación – Exportación”. Dar clic 
en la opción Ir a Sistemas Especiales de Importación-Exportación. 
 
 

 

https://vuce.gov.co/ayuda/sistemas-especiales-de
https://vuce.gov.co/


  

 

 

 

Ingreso como titular del programa 

Ingrese el usuario y la contraseña asignados previamente en la opción Registro de la VUCE. 

 

Ingreso como intermediario a cargo de un programa 

El intermediario debe digitar su Usuario y su contraseña, además el NIT de la empresa titular del 

programa de Materias Primas.  

 

 



  

 

 

 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

En el menú principal del aplicativo encontrará la opción de “Actualización de datos”, cuyo principal 

objetivo es actualizar y ampliar el número de correos a los cuales se notificará los temas 

relacionados con los Sistemas Especiales de Importación - Exportación.  

 

Diligenciar los campos de Teléfono Fijo y Extensión y seleccionar según corresponda el 

Departamento, Ciudad e indicativo. 

 

Nombres responsables: Es importante incluir los datos de las personas que firmarán el PDF resumen.  



  

 

 

 

 

Direcciones: En caso de tener más de una planta de produccción, indicar la dirección de mayor 

producción.  

 
 
Correos: Incluir los correos de las personas responsables de la presentacion de las solicitudes de los 
Sistemas Especiales de Importación - Exportación, en caso de devolución se les notificará por este 
medio. 
 

 

Al final dar clic en el botón “Actualizar”. 

 

 

  



  

 

 

 

OPERACIONES MANUALES 

Dar clic en el módulo “Operaciones Manuales”, seleccionar según corresponda la operación manual 

a reportar. Dar clic en “Version 2”, escoger la Operación Manual según corresponda “Gestión OM 

de Importación” o “Gestión OM de Exportación - Reexportación” 

 

Reportar Operación Manual 

1. Gestión OM de Importación 

Si requiere gestionar una Operación Manual de Importación de clic en Gestión OM de 

Importación. De clic en Nuevo. 

 

Seleccione el programa para reportar la Operación Manual 



  

 

 

 

 

Anexe el documento que soporte la Operación que está registrando, dando clic en 

Selccionar Archivo. El archivo debe estar en formato PDF. 

 

Diligencie lo datos del Formulario de Importación: Número del Formulario, Cod. Admón., 

Tipo Declaración, No. Formulario Anterior, Subpartida Arancelaria, Cod Modalidad, Peso 

neto kgs., Cantidad, Valor FOBS USD, Ajuste Valor USD, Cod Interno del Producto, Fecha 

Levante y Número del Adhesivo. 

 

 

 



  

 

 

 

Finalice el ingreso de la información dando clic en “Guardar”. El sistema le indica “Su 

reporte de Operación Manual ha sido creado en estado borrador, por favor verifique la 

bandeja y proceda con la radicación”, dar clic en Aceptar. 

 

El sistema le muestra el listado de Declaraciones de Importanción registradas y el estado en 

el que se encuentran. 

 

Las declaraciones que estén en la tabla se pueden actualizar, radicar o eliminar. Para realizar 

cualquiera de estas acciones deberá dar clic en . Si quiere radicar la declaración de 

importación, de clic en “Radicar”. 

 

El sistema le mostrará un mensaje emergente, de clic en “Aceptar”   



  

 

 

 

 

El sistema confirmará que se ha radicado exitosamente la Declaración de Importación. De 

clic en “Aceptar”. 

 

Su solicitud fue radicada exitosamente, cuando el sistema le muestra el listado de Declaraciones 

de Importación: 

 

Puede verificar la trazabilidad de su solicitud dando clic en  de la tabla: 



  

 

 

 

 

2. Gestión OM de Exportación – Reexportación 

Si requiere gestionar una Operación Manual de Exportación o Reexportación de clic en 

Gestión OM de Exportación o Reexportación. De clic en Nuevo. 

 

Seleccione el programa para reportar la Operación Manual 



  

 

 

 

 

Anexe el documento que soporte la Operación que está registrando, dando clic en 

Selccionar Archivo. El archivo debe estar en formato PDF. 

 

Diligencie lo datos del Formulario de Exportación 600: Número de Formulario, Código de 

Administración, Cód Pais destino, Fecha Autorización Embarque, Tipo Declaración, 

Declaracion Exportacion Anterior, Autoadhesivo Exportación Anterior, Régimen Aduanero, 

Subpartida Arancelaria, Cantidad, Peso neto kgs., Valor FOBS USD, Valor Agregado Nal. USD, 

C.I.P., Fecha Declaración de Exportación y Valor a reintegrar USD. 

 

 

 



  

 

 

 

Finalice el ingreso de la información dando clic en “Guardar”. El sistema le indica “Datos 

Grabados”, dar clic en Aceptar. 

 

El sistema le muestra el listado de Declaraciones de Exportación registradas y el estado en 

el que se encuentran.  

 

Las declaraciones que estén en la tabla se pueden actualizar, radicar o eliminar. Para realizar 

cualquiera de estas acciones deberá dar clic en . Si quiere radicar la declaración de 

importación, de clic en “Radicar”. 

 

El sistema le mostrará un mensaje emergente, de clic en “Aceptar”   



  

 

 

 

 

El sistema confirmará que se ha radicado exitosamente la Declaración de Exportación. De 

clic en “Aceptar”. 

 

Su solicitud fue radicada exitosamente, cuando el sistema le muestra el listado de Declaraciones 

de Exportación: 

 

Al dar clic en podrá visualizar la información de la Declaración ingresada, la trazabilidad y podrá 

incluir la información del Formulario 620, si aplica para su empresa 



  

 

 

 

 

Para ingresar la información del Formulario 620, de clic en Agregar 



  

 

 

 

 

Diligencie los campos: Subpartida Arancelaria, Cod. Unidad Física, Cantidad, Peso neto kgs., Valor 

FOB USD, Valor Agregado Nal. USD y C.IP. 

 

Cuando termine de ingresar la información, de clic en Agregar 

 



  

 

 

 

El sistema le mostrará una tabla con los datos ingresados. Si usted necesita agregar, actualizar o 

borrar alguno de los registros, de clic en  

 

De clic en Radicar, en la parte superior de los registros 

 

 El sistema le mostrará nuevamente la información 

 

Al dar clic en , podrá visualizar la información diligenciada anteriormente y su trazabilidad 



  

 

 

 

 


